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   AUTO No. 089 

                      PROCESO REORGANIZACIÓN-Persona Natural Comerciante-  

            RADICACION: 761473103002-2020-00051-00   

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Febrero primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO 

   Resolver la solicitud formulada por el apoderado judicial del deudor 

JAVIER ALONSO CASTAÑO MARIN, en el sentido tener como Acreedor al Grupo 

AGRONORTE S.A.S., dentro de este proceso de reorganización persona natural 

comerciante. 

                     CONSIDERACIONES: 

                     1.   Advierte el apoderado del señor JAVIER ALONSO CASTAÑO 

MARÍN que omitió relacionar en el inventario, la acreencia que tiene el Deudor con 

la Empresa GRUPO AGRONORTE S.A.S., de La Unión Valle por la suma de 

$4.000.000. Por tanto, solicita que se ordene suspender el trámite del proceso  



ejecutivo que cursa en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNIÓN 

VALLE, adelantado por el GRUPO AGRONORTE S.A.S., contra el señor 

CASTAÑO MARÍN, y además, se proceda al levantamiento de la medida cautelar 

allí comunicada, por cuanto le está causando perjuicios en el desarrollo de su 

actividad mercantil. 

 Analizada la documentación allegada,  y remitiéndonos a la normativa regulada 

para esta clase de asuntos, Ley 1116 de 2006 y el Decreto Ley 560 de 2020 

reglamentado por el Decreto 842 de Junio 3 de 2020, debemos tener en cuenta si 

la acción ejecutiva referida por el apoderado fue iniciada antes o después de la 

fecha de admisión de la apertura del trámite de Reorganización Empresarial, toda 

vez que a partir de ese momento deviene el efecto jurídico pertinente. Si lo primero, 

es posible  que  el Deudor no haya incluido la acreencia en la relación de acreedores 

y en tal caso, dependiendo de la fase procesal en que se encuentre el trámite 

concursal, habría de ponerse en conocimiento de los demás acreedores el crédito 

respectivo. En caso de lo segundo, cuando la ejecución es propuesta  con 

posterioridad a la fecha del auto de apertura del pluricitado trámite, quedaría 

inmerso en lo predicado en la parte final del primer inciso del Art. 26 de la ley L116 

de 2006: “ACREENCIAS NO RELACIONADAS POR EL DEUDOR O EL PROMOTOR. Los 

acreedores cuyas obligaciones no hayan sido relacionadas en el inventario de acreencias y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduaciones de créditos y derechos de voto a que 

hace referencia esta ley y que no hayan formulado oportunamente objeciones a las mismas, sólo 

podrán hacerlas efectivas persiguiendo los bienes del deudor que queden una vez cumplido el 

acuerdo celebrado o cuando sea incumplido este, salvo que sean expresamente admitidos por los 

demás acreedores en el acuerdo de reorganización…”. 

 Así las cosas, estimase  necesario obtener certificación del JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNIÓN VALLE,  indicando la fecha de iniciación 

del proceso de ejecución que allí cursa y cual el título ejecutivo  que dio lugar a la 

acción  ejecutiva. 

                              2.     Ahora bien, respecto al contenido de los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 380-18688  y 380-28732,  observamos que si bien en la relación 

de acreencias presentadas por el deudor, se registró como acreedor al BANCO 



DAVIVIENDA S.A., no lo es menos que  se desconoce si las  obligaciones que 

dieron lugar a la acción ejecutiva con acción real-Radicación 2020-00057 

adelantada  en el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO  son las 

mismas denunciadas en éste asunto, razón  por la que se  oficiará, para que informe 

sobre la fecha de iniciación del proceso y certifique cuales fueron las obligaciones 

y/o títulos que dieron lugar a la acción  ejecutiva. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- AGREGAR al trámite de Reorganización Empresarial del señor 

JAVIER ALONSO CASTAÑO MARÍN, la documentación allegada por el apoderado 

del Deudor; y los folios de matrícula inmobiliaria  Nos: 380-18688, 380-28730 y 380-

28732 procedentes de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo 

Valle y, DEJAR a disposición  de los Acreedores para los fines  pertinentes. 

  2º.- SOLICITAR al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

UNIÓN VALLE, para que dentro del término de cinco (5) días, que se contarán a 

partir del recibo de la comunicación que se  le remitirá vía e-mail, certifique sobre 

la fecha de iniciación de la acción ejecutiva que allí cursa propuesta por  el GRUPO 

AGRONORTE S.A.S., a través de su representante legal contra el señor JAVIER 

ALONSO CASTAÑO MARÍN, y cuál es el título base de ejecución. Comuníquese. 

   3º.- SOLICITAR al señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE, para que dentro del término de cinco (5) días que se 

contarán a partir del recibo de la comunicación que se  le remitirá vía e-mail, 

certifique sobre la fecha de iniciación de la acción ejecutiva con acción real-

Radicado-2020-00057 que allí cursa, propuesta por el BANCO DAVIVIENDA S.A., 

a través de su representante legal contra el señor JAVIER ALONSO CASTAÑO 

MARÍN y Otros, y cuales fueron las obligaciones y títulos que sirvieron de base para 

la ejecución. Comuníquese. 



  4º.- Cumplidos los anteriores puntos, se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

   5º.- NOTIFICAR éste auto  de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo  806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

  MARIA SELLA BETANCOURT. 
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